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Lima, ___ de noviembre del 2020. 

                 DECLARACION JURADA- CICLO ACADEMICO 202…. - .. 

Yo………………………………………………………….………….. identificado con DNI No ............................ , 

acepto que mi menor hijo…………………………………………………………………………… . . identificado con  

DNI N°……………………………… participe del Ciclo académico 202…. - …., para lo cual firmo la 

siguiente     declaración jurada aceptando los términos mencionados: 

 a) PAGOS  

      Los pagos realizados en caja de la universidad o Banco de la Nación, cubren los gastos de    

simulacros, matricula, enseñanza, material educativo, (no incluye el pago de inscripción al 

proceso de admisión de la UNTELS). 

      Una vez realizado los pagos a favor del CEPREUNTELS, éste no será devuelto por ningún 

motivo, si el estudiante ya recibió los servicios educativos por una sesión o más sesiones 

académicas; excepto en caso de inasistencia total a clases del estudiante matriculado ya sea por 

motivos de salud o de carácter familiar; en este caso le será reintegrado en su totalidad, previa 

solicitud de devolución durante los 30 primeros días de matriculado al ciclo correspondiente. 

(Reglamento del CEPREUNTELS). 

 

  b)  INGRESO AL AULA 

       Una vez registrada la matrícula el estudiante solo podrá acceder a su aula asignada en la 

ficha de matrícula, el estudiante ingresará a las instalaciones de la UNTELS presentando DNI y 

su carnet de estudiante, donde se indica el N° de aula y turno, donde recibirá sus clases. 

 

 c) OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTUDIANTE 

*  Comunicar en forma explícita y oportuna al docente y a los coordinadores de todo problema 

que se presente en cuanto a la realización de actividades o presentación de contenidos dentro 

del aula presencial. *El estudiante es responsable del uso que haga del aula presencial, de 

acuerdo con los términos y contenidos del reglamento del CEPREUNTELS. 

*  Asistir puntualmente a su clase a fin de no interrumpir el normal desarrollo de las clases, en 

todo caso deberá solicitarle al docente le permita ingresar a su salón de clases. 

*   No distraer y/o poseer elementos distractores durante las clases, están prohibidos. 

*  Esta prohibido ingresar, poseer y/o ingerir estupefacientes o bebidas alcohólicas al campus 

universitario. 

 

 En señal de lo cual firmo la presente declaración jurada.



Lima, de del 202   . 

 

Atentamente 

 

 
 

Firma:       

 

Apellidos y Nombres: 

 

D.N.I. N°: 


